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Quito, 19 de octubre del 2005 y' , A” 

¿5 com 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Presente.- o e 

S .— Y ya 

gr 0” 
De mis consideraciones: 

Para el ingreso a los archivos de la Superintendencia, acompaño a la 
presente copias de las escrituras de cesión de participaciones de la 

compañía BURSOMER CIA. LTDA, realizadas con fecha 13 de noviembre del 

2002 y 20 de agosto del 2003. JL 
o , 

a ES , _ 

2 Cesiones DE Pagriciancion ES 

TpoRESNAS bl SISPENA , 

Faros ) 

Marco Vinicio Burneo 
CI 1709205379 

Adjunto lo indicado 

  PT



NOTARIA 
CUARTA 

  

    

  

    
OTRETEYAT TVE DA DTTEOTD A SOTIYATEO Dr. Jaime Aillón Albán 

bl A TU Al AA Quito Ecuador 

OTORGA: CESAR AUGUSTO BURNEO RIOFRIO Y OTROS 

: 4 ¿ Te : £ AA mjor z ; arde En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capit 

AINLÓN ALBAN, Notario Cuarto del cantón Quito, comparecen los señores 

Marco Vinicio Burneo Riofrío, por sus propios derechos, César Augusto Burmneo 

Riofrio y su cónyuge Sandra Verónica Barrazueta Molina, por sus propios 

derechos y por los que representan en la sociedad conyugal por ellos formada; 

Miguel Angel Burneo Veintimilla y su cónyuge Mónica Janeth Monroy Buitrón, 

por sus propios derechos y por los que representan en la sociedad conyugal por 
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mil novecientos ochenta ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, 
NOTARIA 

CUARTA debidamente inscrita en el Registro Mercantil de QuitoyHl trece de julio del mismo 

año. B) La compañia aumentó su capital social a la suñtá de un millón setecientos 

mil sucres mediante escritura pública celebrada el dierlséis de febrero de mil 

novecientos ochenta y tres, inscrita el vemtiocho de abriMdel mismo año. C) La 

compañia codificó sus estatutos, reformó sus estatutos, aumentó su capital a la 

cifra de ochenta y siete millones cuatrocientos mil sucres y cambio su 

denominación a BURNEO SOCIEDAD MERCANTIL BURSOMER COMPAÑIA 

LIMITADA mediante escritura pública celebrada el catorce de febrero de mil 

novecientos noventa y zels ante el Notario Decimo Primero del Cantón Quito y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el tres de julio de mul 

novecientos noventa y siete ochenta. D) La compañia aumento su capital social a 

la suma de noventa y ocho millones de sucres, equivalentes a tres mil novecientos 

IN , vemte dolares de los Estados línidos de Ámerica, mediante escritura publica 

AN celebrada el cuatro de enero de mil novecientos noventa y nueve, inscrita el siete 

junio de mul novecientos noventa y ; nueve. E) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de BURNEO SOCIEDAD MERCANTIL BURSOMER 

COMPAÑÍA LIMITADA. en sesión celebrada el veinte de agosto de dos mul tres, 

resolvió por unanimidad autorizar la cesión de participaciones que consta en el 

texto del acta que se adjunta. CLAUSULA TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES: El señor César Augusto Burneo Riofrio cede y traspasa 

a propiedad de dieciocho mil quinientos cincuenta y nueve participaciones de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América de la compañia 

BURNEO SOCIEDAD MERCANTIL BURSOMER COMPAÑÍA LIMITADA al 

señor Marco Vinicio Burneo Ruofrio. El señor César Augusto Burneo Riofrío cede 

Y traspasa la propiedad de once mií quinientos sesenta y ocho participaciones de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América de la compañia 

BURNEO BOCIEDAD MERCANTIL BURSOMER COMPAÑÍA LIMITADA al 

yo Miguel Angel Burneo Veintimilía. El señor Marco Vinicio Burneo Riofrío 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

3 | 
ochenta y cinco con ocho centavos de dólar de los Esfados Unidos de América. 

NOTARIA 
CUARTA Agregue Usted señor Notario las demás cláusulas estilo para la completa 

validez de esta escritura. Hasta aqui la minuta, que xk agrega al registro y que 

se halla firmada por el señor doctor Pablo Vásquez Buitrda, matricula profesional 

siste mil ciento noventa y uno del Colegio de Abogado Guito, la misma que 

los señores comparecientes reconociéndola como suya la adgptan y ratifican en 

todas sus partes, dejándola elevada a escritura pública para los fines legale 

4 consiguientes. - Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron 

Y se cumplieron con todos los requisitos legales del caso; y, leido que les fue el 

presente instrumento, integramente a los comparecientes, por mui el Motario se 

ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad de acto: De todo lo cual 

doy fe 

3 

. ) 5R. MARCO VINE Bl BURNEO RIOFRIO 

CEL. MIRTA 

» 

EE. 1102 332 A 
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Ouudca Barasmdo Y Y , 
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Mozo, Le faire Aslións Albán, Nojaño auaria 
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Se otorgó arté“mí y en fe de ello confiesro esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de 

CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por CESAR AUGUSTO BUANEO AIOFRIO Y OTROS 

a favor de EDISON OSWALDO TOAPANTA MENDOZA Y OTAOS, debidamente sellada y    
      

Firmada en SEIS Fojas. En Aui?a_ hoy día Miércoles veinte y ocho de Septiem- 
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Con fecha OS de SEPTIEDISRE_ del ODOS , 

aFs:129 6 bajo número... 53.1__...del HEBISTAB | 
MERCER, Tomo_ Y halla MAR:INADA la 

A COPIA de la presente ESCRITURA. 
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